
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

1311.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE
2025, RELATIVA A CONVOCATORIA Y BASES DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA
MOVILIDAD ELÉCTRICA (PROGRAMA MOVES III 2025) DE LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 2 de diciembre de 2025, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo: (Resolución 2025000904 de fecha 4/12/2025)

PUNTO VIGÉSIMO. - CONVOCATORIA Y BASES DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD
ELÉCTRICA (PROGRAMA MOVES III 2025) DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. - El Consejo de
Gobierno acuerda aprobar la Propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, que literalmente
dice:

BDNS: 873025

           

CONVOCATORIA Y BASES DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD ELÉCTRICA
(PROGRAMA MOVES III 2025) DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

1.- OBJETO DEL PROGRAMA, RÉGIMEN JURÍDICO Y NATURALEZA DE LA AYUDA.

1.1 A través de su publicación en el Boletín Oficial del Estado nº 79, de fecha 1 de abril de 2025, el Real
Decreto-ley 3/2025, de 1 de abril, por el que se establece el programa de incentivos ligados a la movilidad
eléctrica (MOVES III) para el año 2025 (en adelante "RD-Ley 3/2025"), establece las bases reguladoras para
la concesión de incentivos ligados a la movilidad eléctrica para el año 2025 (en adelante “Programa MOVES
III 2025”). En virtud de lo dispuesto en los artículos 1 y 5 del RD-Ley 3/2025, el programa se rige por lo
dispuesto en el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas
a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de
incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia Europeo (en adelante, “RD 266/2021”), y sus posteriores modificaciones (Real Decreto
406/2023, de 29 de mayo), excepto en lo referido a plazos de ejecución así como a las obligaciones
específicas de gestión y control asociadas al PRTR. Constituye el objeto del RD-Ley 3/2025 la aprobación
de dos programas de incentivos a la movilidad eléctrica consistentes en:

a. Programa de Incentivos 1- Fomento de la adquisición de vehículos eléctricos.

b. Programa de Incentivos 2 - Apoyo al despliegue de la infraestructura de recarga.

La finalidad del RD-Ley 3/2025 es contribuir al conjunto de objetivos y medidas desplegadas en el Plan
Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2023-2030 actualizado por el Real Decreto 986/2024, de 24
de septiembre, promoviendo la adquisición de vehículos eléctricos, así como la infraestructura de recarga
adecuada en todo el territorio nacional. Todo ello, con el objetivo prioritario de incentivar acciones que
persigan la racionalización del consumo de energía y la reducción de la dependencia del petróleo en el
transporte de mercancías y en la movilidad de las personas, facilitando la transferencia hacia los modos de
transporte más eficientes, el uso de energías renovables, la utilización de tecnologías energéticamente más
eficientes y la disponibilidad de las infraestructuras necesarias de recarga eléctrica y de suministro de
combustibles alternativos en el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla (CAM), así como en el
cumplimiento de la Declaración de Emergencia Climática de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla
del 29 de Octubre del 2019.

El Real Decreto 1337/2006, de 21 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de trasportes terrestres y por cable (BOE de 1 de diciembre),
transfiere, según se establece en su Anexo B) las funciones que se especifican en la Ley Orgánica 5/1987, de
30 de julio, de delegación de facultades del estado en las Comunidades Autónomas, en relación con los
transportes por carretera y por cable. El Consejo de Gobierno, mediante Decreto de 19 de diciembre de 2019
(BOME Extraordinario núm. 43, de 19/12/2019), atribuye a la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza,
entre otras, la gestión del Plan de Movilidad y los Transportes Terrestres en los términos antes indicados.
Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito del trasporte,
la movilidad y la protección contra la contaminación en zonas urbanas, es competencia de las Corporaciones
Locales, y por tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla por virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su
Estatuto de Autonomía, en relación con los apartados 2 k y 2 g) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, “en particular la protección contra la contaminación acústica,
lumínica y atmosférica en las zonas urbanas” y la “movilidad”, y dentro de las actividades y proyectos
subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados en el apartado “h)
Medio Ambiente: actividades encaminadas a la protección del Medio Ambiente Urbano...”, entendiéndose
subvencionables los gastos que deriven en una mejora del transporte urbano y su movilidad , en la medida
que favorecen la protección medioambiental ,y en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que
determine la respectiva convocatoria.

BOME Número 6334 Melilla, Martes 09 de Diciembre de 2025 Página 4120

BOLETÍN: BOME-B-2025-6334 ARTÍCULO: BOME-A-2025-1311 PÁGINA: BOME-P-2025-4120
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2025-12-09T08:56:09+0100




